
P r o s e c r e t a r ía  d e  la

P r e s id e n c ia  d e  l a  R e p ú b l ic a

Expíe. N° 2022-4-1-0005266 

Montevideo, j 2 SEP. 2022

VISTO: la invitación cursada por el Jefe del Proyecto “Support to 

Ameripol” de la Unión Europea, a fin que dos expertos con calificación 

informática en cibercrimen y ciberseguridad, participen en la capacitación 

que se llevará a cabo en la ciudad de Buenos Aires, República Argentina,

los días 27 al 30 de setiembre de 2022;--------------------------------------------

RESULTANDO: I) que han sido seleccionados para participar los 

siguientes funcionarios: Oficial Principal Oscar Javier Pérez Suárez, cédula 

de identidad número 4.180.181-5 y Oficial Ayudante José María Mello 

Silva, cédula de identidad número 4.465.521-3, ambos pertenecientes al 

Ministerio del Interior-Secretaría, quienes se desempeñan en la Unidad de 

Cibercrimen de la Dirección de Investigaciones de la Policía Nacional;-----

II) que los costos de pasajes de avión, hospedaje y

manutención serán cubiertos por el Proyecto Europeo en AMERIPOL, por 

lo que la presente Misión no genera erogación para el Estado;-----------------

III) que la capacitación será realizada por personal

europeo del Centro de Cibercrimen de EUROPOL (EC-3), policías 

europeas y de la región, con el fin de promover e impulsar el desarrollo del 

Centro de Cibercrimen de AMERIPOL, AC-3, en Buenos Aires;--------------

CONSIDERANDO: que Uruguay es firmante del Convenio de Buenos 

Aires denominado “Convenio de cooperación policial reforzada contra la
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delincuencia organizada transnacional”, que permite el intercambio de 

información de manera legal, así como la constitución de equipos conjuntos 

de investigación, por lo que se considera de gran interés para el Instituto 

Policial la participación en el mismo por parte de los funcionarios

seleccionados;------------------------------------------- ------- ---------------------

ATENTO: a lo dispuesto por el numeral Io de la parte dispositiva de la 

Resolución del Poder Ejecutivo N° 421/020, de Io de abril de 2020, en la 

redacción dada por la Resolución del Poder Ejecutivo N° 216/021, de 3 de

noviembre de 2021;------------- --------- ------------------------------------------

EL PROSECRETARIO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

actuando en ejercicio de atribuciones delegadas 

RESUELVE:

Io) Desígnase en Misión Oficial los días 27 a 30 de setiembre de 2022, en 

la ciudad de Buenos Aires, República Argentina a los siguientes 

funcionarios: Oficial Principal Oscar Javier Pérez Suárez, cédula de 

identidad número 4.180.181-5 y Oficial Ayudante José María Mello 

Silva, cédula de identidad número 4.465.521-3, ambos pertenecientes 

al Ministerio del Interior-Secretaría, quienes se desempeñan en la 

Unidad de Cibercrimen de la Dirección de Investigaciones de la Policía 

Nacional, a fin de participar en la capacitación organizada por el

Proyecto “Support to Ameripol” de la Unión Europea.--------------------

2o) PASE a la Gerencia del Área de Gestión y Desarrollo Humano para 

conocimiento y siga a la Dirección de Investigaciones de la Policía



Nacional para conocimiento, notificación a los interesados y demás

efectos. Oportunamente, archívese.--------------------------------------------

DPNAR/AM
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